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No. De Oficio. OPlO87/2Ot9

Ayotlán, Jal., a 18 de Junio de 2019

L.C.P Enrique lrrael Barrón Segoviano.
Encargado de Hacienda Municipal.
PRESENTE:

EI que suscribe C. Luis Andrade Hernúndez. Director de Obras

Públieas. Se dirige ü süs finos otenci'oftes Wra eftviorbün üfectüaso sfrlu'do

ocasión que hago propicia para hacer entrega del expediente técnico de la

obra; Ramo 33: Construcción de línea de drenaje sanitorto en lo calle

Ma:tu¡norus'efttre cüÍIcr.'tuforcIos y ffiIlr- Zmagvm, eft b Lomtiffi de

santa Ritn. Los documentos que se entregan son los siguientes;

/ Presupuesto.

{ Plano.

/ Acto de inicio.

/ Acuerdo de ejecución.

Sin otro porticular de momento y esperando esto informoción le seo de

mucho despido de usted cordiolmente.

año de la

Director de
c.c.p archivo otlán
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MUNICIPIO DE AYOTLÁN.

,%*/o,-ln¡an¿ooha,.

Nombre del Proyecto: '¡p6¡¡16 33".- Constn¡cción de líneo de drenqje
sonitorio en lo colle ilotomonos entne colles ¡tiorelos y calle Zaragoza,
en lo Localidod de Sonta Rito.

En La Delegación de Santa Rita, el día 03 del mes de Junio del
2019, se iniciaron los trabajos correspondientes a esta obra, con un
importe autorizado $ 144,401.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil
cuatroclentos un pesos OO/100 m-n.). Que será realizada y terminada
en el ejercicio 2019.

La obra se lleva a cabo mediante administración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Arq. Juan Pablo

Cárdenas Rivera.

Se firma la presente a los 03 días del mes de Junio del 201 9.
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RAMO 33 / O4l2O7s

AYOTLAN,JALA 03 DE JUNIO DE 2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l.- Entre las facultades y obligaciones del C. Presidente Municipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, se prevén diseñar y ejecutar o adjudicar, controlar y vigilar la
canservación. mantenimiento y mqderni¿aoón de las víar e infraesüuctura púhlica d"el M.qnien.ie.

ll.- Con fundamento en el cap. IV, Artículo 39, de la Ley Orgánica Municípal del Estado de Jalisco, son
oblígaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de ejecutar las obras de
infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente de los centros de
población.

lll.- El numeral 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacíonados con las mismas, prevé que el ente
públíco, debe emitir el Acuerdo respectivo, para la ejecución de la obra pública por administracÍón dírecta.

lV.' El artículo 74 de la Ley de Obras Públícas y Servicios relacionados con las mismas, enuncia que la obra
pública por administración directa debe entregar la información que se requíera a la Secretaría de la Función
Públíca.

V.- Que resulta necesario la emisión del presente acuerdo admínistr¿tívo, el cual tíene contenídos: la
descripción, presupuesto y progñmas de ejecución y suministro.

Vl.- Se realizarán los trabajos descrítos en el punto primero del acuerdo, previa valídación presupuestal que
otor&ue la Secretaria de Planeación Administración y Finanzas mediante anexo técnico.

ANTECEDENTES:

PRIMERO.- Se cuenta con Validacíón Presupuestal según convenio de colaboración y ejecución de obra
públíca.

En mérito de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien de emitir el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se faculta a la Dirección de Obras Públicas Para que ejecute por administración directa los

t¡:¿bajosaeRÁlA0 33.- Coes?nrccóa de, línsc & drcnqF soaitorir¡ en lo colh
Aiotomoros etfire colles y colle Taragoza, et lo Locolidod de
Sonto
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Por lo que para la ejecución de cada una de estas obras se cuenta con:

l.- La capacidad técníca y los elementos necesarios para la realización de las obras señaladas.

It - La &scríÑn, Pl?suB:¡estrc y' pl'o'8ru?as de ejecución y.suffrinístrc, así, como todos los datos rclaüvss a
la autorízacón del gasto de inversión, los cuales se encuentren anexos al presente, formando parte
integrante del presente acuerdo.

SEGUNDO- Se establece un importe total autorizado para la ejecución de acciones de g 1¡t4,¿101.fl) (Ciento
cuarenta y cuatro mil cuatrocientos un pesoe fi/1fl) M.N.) el detalle o desglose del presupuesto se anexa
a la.pr'esertts.

TERCERO.' La obra o acciones por admínístración deberán ejecutarse dentro del calendario autorizado
anexo.

CUARTO.- En caso de existir modificaciones al importe autorizado, deberá formularse una CEDUIA DE
MODlft€A€lóDr g*EStl8Lr§SrAl. a la or.dan de trabajo y. debení anexarse al presente docurnento. y
expediente. Las modíficaciones al progr¡tma de trabajo debeÉn presentarse por parte de la Dirección
General Administrativa. Los Nuevos programas de ejecución y documentos relativos a su autorización o
prórrogas, deber¡ín anexarse al mismo.

qUlNTO.- La Tesorería Municipal, cubrirá el costo de los trabajos de las obras previamente citadas, en base
¿ ¡¡6¡¡s¡l¿5, y/n.facturas, hasta agotar el presupucsto prccisadoen el. punto.segundo.del,prcseate acuer.do.

TRANS!TORIO

UNICO.- Remítase el presente acuerdo en los términos prevístos por el artículo 38, Fracción ll de la Ley
Orgánica Municipal de Obras Públicas del Estado de Jalisco para los efuctos correspondíentes de acuerdo a
sus r,espectívas atribuc iones

AsÍ lo acordó el ciudadano Presidente Municipal y
acuerdo.

quien es parte del presente
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

CONSTRUCGION DE LINEA DE DRENAJE §ANITARIO EN LA CALLE
Q B R A": MATAMORASETÚTRE CALLES uoRELos,Y GALLE zARAGozA, ETüLA

LOCALIDAD DE SANTA RITA.

CALLE MATAMOROS ENTE CALLES MORELOS YZARAGOZA

A\ ()'rt_,.r§

FECHA: may-19

IMPORTE: $144,401.0O C/IVA

.\\ I \1-.\ \¡ I E\'¡'()

.J
,W

UBICACION:

LOCALIDAD: SANTA RITA

DATOS GENERALES:

Longitud de red de drenaje sanitrario: 75.30 ML

PREST}PUESTO DE O,BRA

DRENAJE SANITARIO

ML $&t0.07

87..O

75_30

|JB 38,]r¡l il

113.62 tvB

$8.50

s95.CO

922.s0

TRAZO Y NIVELACION CON APARATOS TOPOGRAFICOS, INCLUYE: MANo DE
OBRA, EOUIPO Y HERRAMIENTA.

EXCAVACION EN CEPA POR MEDIOS MECANICOS EN TERRENO TIPO II DE
O@ HA§TA 2-OO,ÍI'. DE OMM OE ANCHq INCUTYÉ MANO,OEQBFA, EOUJPO
Y HERRAMIENTA.

CARGA Y ACARREO DE MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION A IKM DE
LA OBRA, INCLUYE: RETROEXCAVADORA Y CAMION DE VOLTEO,

ENCAMADO DE CEPA CON MATERIAL DE BANCO ffEPETATE) DE IOCM DE
ESPESoR COUPACTO CON BAILARINA, INCLUYE: ACARREO,
INCORPORACION DE HUMEOAD, MANO DE OBRA, EOUIPO Y HERRAMIENTA.

M3 $400.@

$2.5-56.!4

SZ4I)96l)

M330.12

6.02

75.30 ML

9400.00

$415.00

4

5

6

7 47.44 M3 $400.00

$l¿048.00

$3 1"249.49

$18,97ó 62

I

ACOSTILLAOO CON MATERIAL DE BANCO (IEPETATE) COMPACTADO CON
BAILARINA HASTA 2OCM POR ENCIMA DEL LOMO DE LA TUBERIA, INCLUYE:
INCORPORACION DE HUMEDAD, MANO DE OBRA, EOUIPO Y HERRAMIENTA.

SUMINTSTRO Y COLOCrcION DE TUBERIA DE PVC S25 DE 1O" INCLUYEJ
coNEXróN, REGoRTES, MANo DE oBRA, Eeutpo y HERRAMTENTA.

RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL OE BANCO GEPETATE)
COMPACTADO EN CAPAS DE zOCM DE ESPESOR, INCLUYE: BAILARINA,
IN@RPORACION DE HUMEDAD, MANO DE OBRA, EOUIPO Y HERRAMIENTA

CONSTRUCCION DE POZO DE VISITA DE HASTA 2.@M DE PROFUNDIDAD, A
BASE DE PIEDRA BRAZA PEGADA Y JUNTEAOA CON MEZCLA CEMENTO.
ARENA EN PROPORCION 1:5, MURO DE TABIOUE ROJO RECOCTDO
(7,14,28CM) Y CARAS TNTERNAS CON APLANADO APALTLLAOO DE 1.5OCM DE
ESPESOR, INCLUYE: TAPADERA DE POLIPROPIIENO, MANO DE OBRA,
EQUIPO Y HERRAMIENTA.

1.m PZA.

TNSTAIácroN y coNExróN oE DESCARGAS sANlrARtAs A BASE oE TUBERIA
OE F/C S25 DE 6" Y SILLETA DE 1OX6'A ¿15", INCLUYE: MANO DE OBRA"
EQUIPO Y HERRAMIENTA,.

12.@ PZA.

$10.500.m

$2,2m.00

l0

9

DE REGISTRO DOMICILIARIA REDONDO DE 3OCM
DIAMETRO A BASE OE TUBO DE CONCRETO DE 12" ACOMOOAOO OE

Y OESPLANTAOO SOBRE UNA PLANTILLA DE CONCRETO
TAPADERA METALICA REOONDA, EMBOQUTLLADOS, MANO

EQUIPO Y HERRAMIENTA,.

12.OO PZA. $95O.00

§26.199.99

§t 1..fi1o.il)

Sl0-500.ü/

ESPEfiFICACIOII

GENERAL CANTIDAD UNIDAB
FRECIO

UI\IITARIO
!MPORTE

$

AGUAPOTABLE= SI2¡..Tt{J-62

TOTAL §lN IVA=
rvA, r6%=

TOTAL CON IVA=

s12-l.Jrri.6:
s19.91 7.38

§t4"l.,t0t.0ri

( ctENTO uNo PESOS 00/100 M.N.)

CONCEPTO
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PLANTA ARQUITEGTONIGA
LINEA DE DREilAJE SANITARIO EN §ANTA R¡TA

SECCION CONSTRUCTIVA

DETALLE DE POZO DE VISITA

GOAEBNO f¿lJr{CIPAL
2014 . 2021
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